
"MEJORAMIENTO CUARTEL 5o CÍA. DE BOMB]

ID N° 4371-20-LE08

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA

A

ALFREDO ENRIQUE MASSMANN MUÑOZ Y CÍA. LTDA.

Comparecen: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA
TAGUA, representada legalmente por su Alcalde, según se acreditará doña

VIRGINIA TRONCOSO HELLMAN, chilena, empleada, casada, domiciliada
para estos efectos en calle Tagua Tagua, número doscientos veintidós, Cédula

Nacional de Identidad número seis millones trescientos ochenta y tres mil
quinientos setena y nueve guión K, por una parte y por la otra como adjudicatario

ALFREDO ENRIQUE MASSMANN MUÑOZ Y CÍA. LTDA, Rol Único
Tributario número setenta y siete millones cuatrocientos once mil treinta guión
cinco, representada, según se acreditará, por don ALFREDO ENRIQUE

MASSMANN MUÑOZ, chileno, Cédula Nacional de Identidad número once
millones novecientos siete mil ciento treinta y cuatro guión ocho, Arquitecto,
ambos con domicilio en calle Hoschstetter número doscientos noventa y ocho,'
Temuco, de paso en esta Ciudad, mayores de edad, quienes acreditan su identidad
con sus cédulas respectivas y exponen:

PRIMERO: De conformidad a la Ley de Compras Públicas, número diecinueve
mil ochocientos ochenta y seis, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios, Ley dieciocho mil seiscientos noventa y
cinco, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus posteriores
modificaciones, Decreto Número doscientos veinticuatro del once de Junio de

dos mil ocho, que aprueba el llamado a licitación a través del portal de la citada
Ley, en cuya virtud viene en celebrarse el siguiente contrato denominado

"MEJORAMIENTO CUARTEL 5o CÍA. DE BOMBEROS." Código BIP N°
30067829-0, N° de Adquisición ID N° 4371-20-LE08.-

SEGUNDO: De conformidad al Decreto número ciento dieciocho del veintiocho

de Abril de dos mil ocho, que aprueba el llamado a Licitación Pública; al Acta de
Apertura Técnica y Económica de la Licitación; al Acta de Evaluación de Ofertas

de la Licitación; Oficio número mil trescientos setenta, emitido por el Gobierno
Regional; Informe Técnico de Evaluación de Propuesta, Adquisición en el Portal

Chilecompra ID N° 4371-20-LE08, a las Bases Administrativas Generales y Bases
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, Planos, Presupuesto
Oficial, y financiamiento, y demás detalles de la obra a ejecutar, que forman

parte de este contrato, y al cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria

sobre esta materia, así como la reglamentación vigente que diga relación con los

proyectos a ejecutarse como la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones, Planos Reguladores, Plano Intercomunal, cuando corresponda,
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MASSMANN Y CÍA. LTDA., el Proyecto denominado ^^
CUARTEL 5o CÍA. DE BOMBEROS", por un monto de catorce millones

novecientos cincuenta mil pesos, en un plazo de ciento cincuenta días corridos. -

TERCERO: OBJETIVO DEL CONTRATO: El proyecto comprenderá el

desarrollo del diseño de arquitectura, ingeniería y todas las materias técnicas,

detalles constructivos, solución de escurrimiento de aguas lluvias, proyecto

eléctrico y de especialidades que garanticen la ejecución de una obra de calidad.-

CUARTO: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de elaboración de los Diseños,

no podrá ser superior a ciento cincuenta días corridos incluidos los periodos de

revisión por los organismos, a contar de la fecha del contrato. Toda petición del

aumento del plazo, se deberá formalizar por escrito ante la Unidad Técnica, al

menos, con treinta días de anticipación.-

QUINTO: DE LAS GARANTÍAS: Deberá presentarse boleta de garantía

bancaria para garantizar el fiel cumplimiento del contrato, mediante una boleta

bancaria a nombre del Gobierno Regional del Libertador Bernardo O'Higgins, por

un monto igual al cinco por ciento del valor contratado, y cuya validez no será

menor al tiempo de elaboración de los diseños, más trescientos sesenta días

corridos. En caso de ampliación de plazo, la boleta deberá ser reemplazada por

otra, de acuerdo al nuevo plazo contractual y en las mismas condiciones que la

mencionada anteriormente.- Sin perjuicio del plazo contractual, la

responsabilidad del consultor será por cinco años, de acuerdo a lo que se refiere el

artículo dos mil tres, inciso tercero del Código Civil.- Siendo aplicable, además,

lo indicado en el punto doce punto tres y doce punto cuatro, de las Bases

Administrativas.-

SEXTO: OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA:

PAUTA DE REFERENCIA DE EVALUACIÓN:

En las revisiones parciales o reuniones de coordinación, se analizará esta pauta

tipo de referencia de evaluación, según sea el caso, hasta el nivel de desarrollo a

la fecha indicada en el plan de trabajo, que abarca: verificación del listado de

planos y documentos; verificación de planos que identifiquen el proyecto;

verificación de la información general de los planos; revisión detallada de planos y

especificaciones; coordinación; coordinación de planos especiales; revisión,

especificaciones; corrección de observaciones, todo lo cual se encuentra detallado

en el punto veintiuno de las Bases Administrativas.

Además, del cumplimiento de los Términos Técnicos de Referencia en cuanto a la

Ejecución de Diseño de Arquitectura y Especialidades.-

SEPTIMO: FORMA DE PAGOS: El valor del diseño, se pagará mediante dos

Estados de Pago, aprobados y visados por la Unidad Técnica, según lo estipulado
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antecedentes en la Oficina de la Secretaría Comunal de Planific

Las multas serán deducidas del Estado de Pago más próximo y/o de

del Contrato, según corresponda.-

Además, se estará a lo informado en los números quince al dieciséis punto cinco,

de la Forma de Pago y Retención y Multas de las Bases Administrativas.-

OCTAVO: DERECHOS SOBRE EL ESTUDIO:

El oferente, cede a la Ilustre Municipalidad, todos los derechos sobre el estudio

encomendado, otorgando plena facultad a la Municipalidad, para darle a ésta, el fin

que más convenga a sus intereses.-

NOVENO: RECEPCIÓN DE LOS DISEÑOS: Dentro del plazo de

elaboración de los diseños estipulado en el contrato, el consultor deberá solicitar

por escrito al mandante la recepción de los proyectos, acompañando los

antecedentes que sean necesarios de acuerdo a lo establecido en el contrato.-

Teniendo presente además, lo dispuesto en los números veinte al veinte punto dos

de las Bases Administrativas.-

El Diseño adjudicado, no podrá sufrir modificaciones por aumentos,

disminuciones o cambios de diseños del Contrato u otras causales (presupuestarias,

administrativas, técnicas, etc.) que no sean autorizados por la Unidad Técnica y

que cuenten con la aprobación del Gobierno Regional de O'Higgins.-

DECIMO: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Para dar curso al último

Estado de Pago, la Unidad Técnica debe certificar la recepción conforme a la

totalidad de los antecedentes requeridos.-

Una vez recibido a conformidad el trabajo encomendado y cumplidas todas las

obligaciones contractuales durante el periodo de elaboración se procederá a

efectuar la liquidación del Contrato, oportunidad en la cual, se devolverán al

Consultor, las garantías que corresponda.-

DECIMO PRIMERO: El Contratista y al igual el mandante, hacen suyo y

forman parte integrante de este contrato, en todo aquello que no se hubiese

especificado, los documentos que sirvieron de base para esta adjudicación, en

especial, las Bases Administrativas Generales y las Bases Administrativas

Especiales del Proyecto.-

DÉCIMO SEGUNDO: Las situaciones no consultadas en las Bases

Administrativas Generales, así como también los vacíos que se pudieren presentar

durante el transcurso de la elaboración de los proyectos y motivados por factores

de contrato, serán resueltas de común acuerdo entre las partes.-
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del día 31 de Octubre del 2004, según lo establecido en los artículos f

la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 2.- La Senteí

Calificación del Acto Eleccionario y el Acta de Proclamación de Alcalde, emitido

por el Tribunal Electoral Regional, Rol 1.103, según Oficio N° 629 del 29 de

Noviembre del 2004. 3.- El Acto de instalación del Concejo Municipal,

conforme a lo dispuesto en el Artículo 83° de la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, que fija la fecha 06 de Diciembre del 2004

para la instalación del nuevo Concejo Municipal. VISTOS: Estos antecedentes y

en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades. DECRETO N° 335: ASUME a contar del 06 de Diciembre

del 2004 en calidad de Titular, la Alcaldía de la Municipalidad de San Vicente de

Tagua Tagua, la Señora VIRGINIA TRONCOSO HELLMAN. ANÓTESE,

COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE y ARCHÍVESE.- Ornar Ramírez Veliz.-

Secretario Municipal. Virginia Troncoso Hellman.- Alcalde.- Hay timbre y

firma.- Virginia Troncoso Hellman.- Alcaldesa.- Hay timbre y firma.-

DECIMO QUINTO: La personería de don ALFREDO ENRIQUE

MASSMANN MUÑOZ, para representar a la sociedad "ALFREDO ENRIQUE

MASSMANN MUÑOZ Y CÍA. LTDA", consta de la escritura pública, otorgada

en Temuco, con fecha 11/02/2000, ante don Humberto Toro Martínez - Conde,

Notario Público de la Notaría de Temuco, cuyo extracto se inscribió a fojas 129

vuelta N° 124 del Registro de Comercio del año 2000 del Conservador de Bienes

Raíces de Temuco.-

En comprobante y previa lectura firman los comparecientes. Minuta redactada por

el Abogado don Rafael González Zamorano. Asesor Jurídico Municipal.-

TA. LTDA.

RUT N° 77.411.030-5

ALFREDO MASSMAN MUÑOZ

REPRESENTANTE LEGAL

TRONCOSO HELLMAN

RUT N76.383.579-K
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DECLARACIÓN JURADA

LICITACIÓN PUBLICA "MEJORAMIENTO CUARTEL 5o COMPAÑÍA DE BOMBEROS"

IDN°4371-20-LE08

- ALFREDO MASSMAN MUÑOZ Y CÍA LTDA., Cédula Identidad N° 77.411.030-5

Declara:

No haber sido condenado como consecuencia de incumplimiento de contrato

celebrado con alguna entidad regida por la "Ley de compras" N° 19.886 de Bases

sobre Contratos de Suministro y Prestación de Servicios en los últimos dos años.

ALFREDO MASMMAN MUÑOZ Y CÍA. LTDA.

C.I.N0 77.411.030-5

ALFREDO MASSMANN

REPRESENTANTE LEGAL

SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA, AGOSTO 26 DE 2008.-

AUTORIZO LA FIRMA de don ALFREDO ENRIQUE MASSMANN MUÑOZ,C.N.I.11.907.i:
en rep. de ALFREDO MASSMANN MUÑOZ Y CÍA. LTDA. ,R. U. T. 77.411.0^0-5^

Temuco,05 Septiembre 2008.-
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